
6778 27 abril 1971 B. O. del R.-Núm. 100

,

Articulo oegundo.-El inmueble menclona,do deberá inoorpo
ra.rse al Inventarlo General de Bienes del Estado. una vez
Inscrito a .su nombre en el Registro de -la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Min1sterto de. Ha-eifllda al de la Oober~
nación, para los servicios de ea.sa--Q,uartel':pau. ,la. Guardia Civil
dependientes de este último D<>partamento. La finalidad de la
dOna.c1ón habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vlgente leglsIaclón de réglJne1l loool. .

ArtlCUlo tercero.......Por el MinlsteT10 de Hacienda. a través
de la DINoolón General del Pt>trlmonio del. Esta<lo. se l1evf!l'án
" eallo las trámites necesarico par¡¡ la efectlV\da4 de oua.nj;o
se <llspone en el presente Deerej;o. autorlzá.ndooe al lIustrlolmo
8&OOr :Delegado de Hacienda de La Corufiao fundon~den quien
'delegue pa.ra. que en nombre del Estf\do ronCUl'fa en el otorga
m1enj;o de la correspondIente ...",Itura.

As! lo dIspongo por el Pnlsente Decreto. dado en Madrl<!
" qulnce de abril de mil noveclenlo8 setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

DECRETO 86511971, de 15 de abril, por el que se
acepto la a.",acl6n al 1l$ttlOO por el AyUntamiento
<le Torrejón de Velasco de U" inmueble de 516,95
metros euadTaaos',Ta4icado ,~. el', 1llfl1nO,Urmtno
munfctjl/ll. con _no ... la co7lltHtcclón de U""
.......-1 para la G1Ulrdla CIvil.

Por el Ayuntamlenj;o de Torrejón de Velasco ha t!ldo ofre
etdo al Estado un inmueble" de una extens1ón sup~rflcial de
qulnjentos setenta y oeIs coma noventa J' cinco lD~ euadra,.
dos, slj;o en el mIsmo tértnl110 m$lCljl/ll•.""" desuno a la "'"""
trucclón de una~l para la GuardIa cavil.

Por el M.In1_ de la GobertlaeIón '"' consldera de Interés
la referida consll'Uoolón.

A propuesta del MInistro de Baclen<la y p~ dellberaciÓll
del Consejo de _ros en 8U reuolón del dia dos de abril
de mil novedmltos _ta y lIIlo,

DISPONGO:

ArtlcuIo prlmero._De confonnlda4 con lo dl$P_to en el
artleulo veinticuatro de la Ley del Patrimonto. se a""I'ta la
donacJ(¡n al Estado por el Ayun~lode T<ltreJÓll de VelMco
(MadrId) de un Inmueble de qulnlentos setenta y se1& coma
noventa y cinco metros cuwadoa. Inscrl.to en el tomó mll tres
clenlos cinco. follo ClenJ;o seis, finca cinco mil elento ochenta
y cinco. lnscrlpc16n. prtmera de dOilDlnlo vJgente. Que linda:
al Norte. con cllnl.a y ...... del MédICO; a1ll8te. her<ldéros
de JuIlán Soj;o Berrueco; al SUr. con oaIle de José AnJ;onlo. por
donde tiene su enlnda, y al oeste. con rorraI de DanIel Dla.z
Dlaz. El Inmueble obJeJ;o de donaciÓll oe destinará a la con.s
tl'ucción de· Una ca.sa.--cuartel para ·18. .Guardia. Civil.

Articulo segundo.-& inmueble menclonado deberá 1neorp<r
raree al. Inventarlo. General de BieneS del EStado. una vez
tnser1to a .su nonibre en el Regj.strq de la Prop1eda.<i. para su
u1ler1or afectac1Óll por el Mlnlster10 de Hac1!!'llda al de la OOber
nación. para 108 serviclOs de C80Sft"Cuartel~alaQuardia Civil
dependientes de este último DePartamento.. La fltialldad de la
donaciÓll habrá· de eumpllrse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente leglslaciÓll de rég~ local.

Artlculo tercero.-Por el MJnU;tertG. de !tac1etlda, a través
de la D!l'ecc16n. QenemI del Pt>ttlmonlo del Estado. se nevarán
a caI>o los trámites _rico para la efect1l'!ded de euanJ;o
se dl_ en el ]><esente De<telo. a~á>l_ al lIustr1olmo
selIor Delegado de HacIenda de Madrldo fttnclQne.rlo en quIen
delegue pa;ra que en nombre del Estado .-- eoncunaen leI otorga
miento dé la correspondiente escrltu:ra.

As! lo dispongo por el presente De<telo. dado en Madrid
.. quince de abril de mll novecientos setenta y uno.

P'1l.ANCISCO l!'RA1'fCO

DECRETO 866/1971. <le 15 de abril, por el que se
4Cepta ld donactónal Estado por el Ayun-tamiento
de Villardeclervos (Zamora) 4e un inmueble de
3,000 metros cua4rados. radiqadoen el mismo téT~
mIno munictpal, con deatino a. la -construccfón _de
una casa-euartel para la Guardia CfvU.

Por el .Ayuntam1ento de VlIlard.ctervos (zamora) ha 81do
ofrecido al Estado Wlinmueble, de una extensión superfte1al ce
tresmu metros euadrados'. sito'en el 'misnlo'término munlclDal.
ron destino e. la construccIón de Wl& """!'r'CliIIl<tel par¡¡ la Guar
dla Civil•.

Por- el MiI}1sterio de la Ocbernadón se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del MirHstro de Hacienda,y prevía deliberación
del Consejo de MinistroS en su reunión del día dos de abril
de 'mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-De eonformidadeon lo dispuesto en el ar~

tículo veinticuatro tfe 1& Ley del Patrimonio, Be acepta la do
naeJón al Estado por' el AyuntQ1nh!!llto de VUlardeciervos de un
campo ded1redo a era, al sitio «Rebbd1l10», en el mismo término
m\U1icipal con una ,superficie de,tresmUmetros cuadrados, que
linda: Al 'Norte. con finca deJooéUnzueta,José Iglesias y Te-
resa' Rodríguez; &lSta",: con -camino provincial Q, Palaeios, que
cruza, la finca, matriZ: ,al, Este Y Oés~. con resto de la finca
ml'triZ. tbscrita en el Registro de la Propiedad. libre de car
ga$ y gravámenes. eJ.fo11o setenta y 8~, tomo trescielltos
Setenta y ocho. nbro veÜltlrés, ¡ns<:rlPc1óll primera, finca nú
mero cuatro mil treseientos cincuenta y ocho. El objeto de la
dOIlaClón es la, construcción de una cua.-cuartel para 1& Guardia
Civil. .

ArtIculo ~.-El inmueble menc1onado deberá Incor.
ponv-se al lI),ventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombrf¡, en ·el· Registro de l&Propiedad. para su
ulterior afectación !JO" el Mlnls'lerlo de He.c1enda al de le. Go
berna.c1óD,. para .los Servj:cios d& ~artel para la Guerdia.
Clvn, dependIentes de este últlnlo Depar1lImento. La finalidad
de la donacIón habrá de eumpU..... de conformIdad con lo dis
puesto en la vIgente leglSlll.<:1ón de Réglnlen LoooI.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección aeneral de1Patrtm.onlo del Estado, $e llevarán a
cabo los trámites necesarios para .la .efectividad de cuanto 6e
disPone en el presente Decreto, autoriZándose 6l ilustrísimo
sefior Delegado de Hacienda. de Zamora. o funeionario en quien
de1eg'ue

lo
paraQue en nombre del ElStado concurra en el otor..

~~ de la correspondiente .....Itur...

Mi lo dIs]>Gngo por el presen~ Decrej;o. dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El !,4:1ni8tro de Ha.c!il-ncta,
ALBERTO MONREAL LUQUlll

DECRETO 861/1911, de 15 de abril, por el que. se
acepta la donación. al Estado por el Ayuntamiento
de Sabt!:ro (León). de un inmueble de 2.360 metr,)8
cuadrados, radicado en el mismo término munici
pal,con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guarafa- Civil.

Por el Ayuntamiento <le Babero ha sido otrecido al Estado
un .inmueble. de. ela extensión stIpE!tflc18J de dos mil tresclentos
ie.senta metros euedrados, sito en el mismo térni1no municipal.
con destino ala·construcción de una. casa-cuartel para la Guar
dia Olvil.

Por el Mlnlsterlo de la GobernaciÓll se considera de interéS
la-' aceptación de la donación. . .

A propuesta del Mlnfstro. de Hacienda y previa. deliberació?
del Consejo de Ministros en sU reunión del día dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.---De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintieuatro de 1& Ley del. Patrimonio. se acepta la do
nació¡)' al Estado por el Ayuntamiento de Sabero de un solar
de ·dos mil trescientos sesenta metros cua-drados de superficie,
sito en el «Canto del. Valle o Mataverdera», del mismo término
inunle:1pal. que linda: Al Norte, con 2inea de Pedro Fernández
y herederos de Bernardtno García; al Sur, con otras de Eleute
no Montañés y Amáble Oarela; al Il8te, ron otras del Ayun
tamiento· de Babero, Y al Oeste. con. finca de Lino Garcia. Ins
crita en el RegIstro de la PrOl>leded. follo doscientos diez,
tomo trescientos treinta· y seIs- del archivo, libro tres del Ayun·
tamiento.· finca trescientOs tres; inscripción primera de agru.
pacióU. libre de cargas y. gravámenes. El objeto de la donación
es la constn."'Cción. de una easa-euartel prtlr8i .la Guardia Civil.

Artículo 8egundo.~El inmueble.mencionado deberá incor~
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
1Iiserito a su nombre en el Registro. de la Propiedad, para su
ulterior a,!ectaclón por el Ministerio de Hacienda al de la. Qo..
bertlaclÓD, para. los Servidos de' ~uartél para la Guerdla
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse•. de eonformidad con 10 dis-
puesto en la vigenre .legislación de Régimen Loool.

Artículo tercero.-Por e1·Ministerlo de Hacienda, a.través de
la Dirección General· dé! Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabO los trámites necesarios para la ef-ectividad de cuanto €e
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al: ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de león,'·o ftmclonarlo·· en quien
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delegue, pare. que en nombre del Estado concurra en el otor.
Q8l1llento de la correspondiente escritura.

As! Ip dispongo por el preaente Decreto. dado en Madrid
a quince de abril de mü novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro <le Hae1enda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECREiTO 86811971. de 15 de abrll¡ por el que se
acepta la donación al Estado por e Ayuntamiento
de Martinez (Avila) de un tnmueble de 2.300 me
tros cuaaraaos. radtcado en el mismo término mu
nicipal. con destino a la construccl6n de una casa
cuartel para la Guardia ClVU.

Por el AYUntamiento de Martines (Avila) h6 Sido ofrecido
al Estado un inmueble, de una extensión superficial de dos mil
trescientos metros cuadrados. sito en el mismOténnlilo munl
cipaJ, con destino a la c»nsU'uooión de una C86&-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el MinLsterlo de la Gobernación se considera de lnteréll
la aceptación de 1.. donación.

A propuesta del MlnLstro de Hacienda y previa dellberaclón
del Consejo de MinJStros en su relUlión del dia dos de abril
de mll novecient08setenta y lUlO,

DISPONGO:

Artículo ptimero.-Deconfornúdad con lo dispue6'to en el ar~
tfeulo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio, .se acepte. la do
clón al Estado. por el Ayuntamiento de Martlnez de un lnmue-
ble; eon una superficie ele dos mil trescientos metrQ6 cuadrados,
sito en término municipal de Martinez. que linda: Al Norte, ca
mIno de Martinez 8 Chagarcia; Sur, solar del Ayunt8miento,
letra B; Este, Doroteo González y Virtudes Monge, y Oeste,
Nazario Esteban y José Manuel Giménez. Figura. inscrita en el
Registro de la Propiedad, libre de cargas Y gravámenes, al tomo
mil cuatrocientos sesenta y cuatro, libro cuarenta. y seis. folio
doscientos treinta y tres, finCQ número cuatro' mil novecientos
sesenta y U1.1eve, inscripción primera.. El objeto de. la donación
es la construoci6n de lU1a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá lnoor_
pore.rse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la·Go
ber;Jación, para los Se;rviciOS de casa.-cua.rtel para la. Guardia
CIVlI. dependientes de este último Depar!Mlento. La linalldad
de la donación. habrá de cumplirse, de conformidad con 10 d1s
puesto en la V1gente legislación de Régimen LoceJ.

A!ticulo terCi.;:ro.-Por, el MiniSterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patr1mowo de! Estado, se lJeva.rán a
cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándOse al ilustr1simo
sefior Delegado de Hactenda de Avila, o funcionario en qwen
del~ue, para que en nombre del Estado concurra en el otor.
ganuento de la correspondiente escritura.'

Asi 1.0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de abril de mil novecientos fietenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de Hac1enda

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 869/1971, de 15 de a.bril. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Puebla de Almaradiel (Toledo) de un inmueble
de 1.690 metros cuadrados. ratUcado en el mismo
término muntcipal. con desUno a la constTuecfóJI. de
una casa-.euartel para la Guardia Civil.

. Por el ,Ayuntamiento de Puebla de Almoradlel (Toledo) ha
SIdo ofreCIdo al Estado un inmueble de una extensión superfi
cl~ de mil seisCientos noventa metros cuadi'ados. sito en el
nusmo término municipal, con destino a la construcción de
una. casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por ~l Ministerio de la Gobemac1ón se considera de interés
la refenda construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del d1a dós de abril
de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-De conformidad con \o dispuesto en el·
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la do-

naclón al Estado par el Aynntamlento de Almoradiel de nn
inmueble, sito en el mismo término municipal, con una super
ficie de mil seisclentos noventa metros cuadrados, que linda:
Al Este, Florencla Ortíz Clcuéndez; Sur y Oeste, parte de la
finca de que se ha segregado, propiedad de don f3anÜB.gO Ro
drlguez Vll1afranca, y Norte. con carretera que conduce desde
Puebla de Alrnoradiel a la de Quintanar ~ 1& Orden. Inscripo.
ci6n, tomo ochocientos veinticuatro del archivo, libro ciento
veintilUlo de Puebla de Almoradiel, folio ciento veinticinco. finM
ca numero dieciséis mil novecientos sesenta, inscripción prlM
mera. El inmueble objeto de donación se destinará a 1& con&
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de 1& Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de·1& Qo-.
bernaci6n. para los servicios de CASa cuartel para la .Guardia
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de confonn14ad con lo d1s
puesto en la vigente Legislación de Régimen LocaL

Articulo tetcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
.de la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo
sefior Delegado de Hacienda de Toledo. o funclonarlo en quien
delegue, para que en nombre del &tado concurra en el otor-
gam1ento de la correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
AI,.BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 870/1971, de 15 de abril, por el que se
acepta la donacfón al Estado por e¡ Ayuntamiento
de LO! Arco$ (Navarra) de Ul1 tnmueble de 1.600
metros cuadrados, radteado en el mtsmo térmtno
municipal, con desttno· a la construcción de una
cqsa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Los Arcos (Navarra) ha sido olre-.
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil seiscientos metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una· casa-euartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y preVia deliberación
d~l' Consejo de Ministros en su reunión del dla dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artICulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al· Estado por el Ayuntamiento de Los Aarcos de un
inmueble de mil seiscientos metros cuadrados. que linda: Al
Norte, resto de finca matriZ del Ayuntamiento de Los Arcos;
Este, CiriloGonzélez; Sur, herederos de Dolores ortega. y
Oeste, carretera de Lodosa. Inscrita en el Registro de 1&~
piedad. libre de cargas y gravámenes, al tomo mil ochocientos
sesenta y cuatro, libro ,sesenta y cuatro de Los Arcos, follo
ciento noventa. y ocho,fmca cinco mil doscientas treinta y
seis, inscripción primera. El objeto de la donación se destinará
a la conStr.ucción de una casa.-cuartelpara 18 Guardi8 Oivll.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito asu nombre en el Registro 4e la Propiedad, para su
ulterior afectación por el- Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-euartel para 1& Guardia
CivU dependientes de este último Departamento. La finaltdad
da la donación habrá de cumplirse de conformidad con. lo dis
puesto en la Vigente Legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través
de la Dirección Genera! del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispQ,l1e en el presente Decreto, autorizándose al llustrlsimo
sefior Delegado de Hacienda de Navarra, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre. del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura..

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
qUince de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1n15tro de Hacienda,
ALBERTO M:ONREAL LUQUB


